


LAS CIUDADES ISLÁMICAS: TIPOLOGÍA Y EVOLUCIÓN
EN LA PENÍNSULA IBÉRICA

CHRISTINE MAllOLI-GUINTARD

ISLAMIC CITIES: TIPOLOGYAND EVOLUTION IN IBERIAN PENINSULA

The towns of al-Andalus offer a wide typological range in size and shape due to the towns' adjusting co the local

topography, the successive buildings throughout history, thepermanent adaptations of the town co the events which aff cted

it, the different reasons which regulated the evolution of the town i.e., the political authority whose action is obviotu in

the urban anea, and also the action of the citizens, which is less obviotts. The evolution of the citadel, the authority's

residence, highlights one aspect of the transformations of the town: a fortified refuge in the IX th century, which in time

became separated from the town itself, then a Palatine residence in the XIth century, to become a "miniature"town in

the XII-XIIIth centuries, and, even, an authentic" town, the Palatine of the Alhambra.

Las ciudades de al-Andalus ofrecen una gran variedad tipológica, en sus dimensiones y morfologías, que hay
que relacionar con las adaptaciones de la ciudad a la topografía, las construcciones sucesivas llevadas a cabo a lo
largo de la historia andalusí, las adaptaciones permanentes de la ciudad a los acontecimientos que la afectan, las
intenciones distintas que presiden a su urbanismo, o sea las autoridades políticas, cuya acción se lee mu y bien en
el marco urbano, pero también los ciudadanos cuyo papel es esencial, aunque hayan dejado huellas menos visi-
bles. La evolución de la alcazaba, residencia del poder, permite poner de relieve la evolución de las ciudades: de
refugio fortificado en el siglo IX, que se aísla progresivamente de la ciudad, se convierte en residencia palatina en
el siglo XI, en ciudad en miniatura en los siglos XII-XIII, y hasta en una verdadera ciudad, la palatina de la
Alhambra.
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INTRODUCCIÓN

El tema que me corresponde en este curso es:
«Las ciudades islámicas: tipología y evolución en
la península ibérica». Es un tema muy amplio y
es necesario puntualizar algunos conceptos, cuyo
contenido es, en apariencia, evidente, para preci-
sar sobre qué versará esta ponencia. Tipología su-
pone un intento para clasificar los objetos del es-
tudio y, a pesar de la multiplicación de los traba-
jos dedicados a las ciudades de al-Andalus, la sín-
tesis necesaria a esta clasificación todavía parece

prematura: me limitaré, pues, a presentar la plu-
ralidad de las formas urbanas de al-Andalus, de-
jando para más tarde una verdadera tipología.
Presentar la evolución de las ciudades de al-An-
dalus también aparece como una tarea desmedi-
da: actualmente tenemos muchos datos a propó-
sito de su génesis, pero aún queda mucho por
profundizar acerca de su evolución a partir del si-
glo XI; sobre la evolución de las ciudades de al-
Andalus, también limitaré mi discurso a un aspec-
to de aquélla, a la evolución de un espacio urba-
no esencial, la alcazaba.
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Queda por definir el objeto del estudio, las
ciudades islámicas en la península ibérica, y pre-
sentar las fuentes que pueden ser interrogadas
para aproximarse a ellas. La expresión «ciudades
islámicas» es una expresión muy cómoda, por su
poder sugestivo: al hablar de ciudades islámicas en
la península ibérica, uno piensa en seguida en la
paradigmática Granada con su ciudad palatina de
la Alhambra, pero también en Sevilla o en Córdo-
ba. Pero esta expresión, además de ser hija de la
escuela orientalista 1 , plantea al medievalista dos
problemas: el de la definición de la ciudad y el de
la asociación «ciudades» e «islámicas». Podemos
poner como definición convencional de nuestra
parte que las ciudades en el mundo musulmán de
la península ibérica son:

— espacios moldeados por la sociedad numero-
sa pero sobre todo plural que vive allí (en la ciu-
dad se encuentran varios tipos tanto sociales: el
ulema, el soldado, el campesino, el artesano, el
comerciante, etc., como religiosos: musulmanes y
dimmi);

— espacios donde está presente el poder políti-
co, tanto la autoridad plena y soberana del emir
o califa en la capital como la autoridad delegada
del gobernador en las ciudades de provincia; el
representante de la autoridad dispone, en la ciu-
dad, de un lugar de residencia muy a menudo
fortificado;

— espacios donde se elabora un sistema parti-
cular de organización del territorio: la muralla,
que da un límite al territorio urbano, desempeña
un papel esencial al respecto, pero también las
relaciones entre vecinos sobre las cuales se funda
la organización del territorio urbano.

Por otro lado, hay que preguntarse sobre la
asociación entre el sustantivo «ciudades» y el ad-
jetivo «islámicas», o sea: ¿qué ciudades pueden ser
calificadas de islámicas?

¿Porque están ubicadas en un espacio domina-
do, política y culturalmente, por el islam, la dúr

al-islám? En este caso, lo raro es que no se suele
llamar «ciudades cristianas» a las ciudades del
Occidente cristiano en la Edad Media. ¿Porque la
mayoría de sus habitantes son musulmanes? Aun-
que haya discrepancias entre especialistas alrede-
dor del ritmo de la islamización, reconocen que
es algo después de mediados del siglo X cuando
los musulmanes alcanzan la mayoría de la pobla-

ción 2 : entonces, solo a partir de este momento
habría que hablar de ciudades islámicas en la pe-
nínsula ibérica, lo que significa que, hacia 950, la
ciudad de Córdoba ha sido ya durante casi dos
siglos la capital de los Omeyas de Occidente sin
que se la pueda calificar de «ciudad islámica».
¿ Hay que hablar de ciudades islámicas porque las
autoridades que las rigen y se encargan de sus
asuntos son musulmanas? Entonces, habría que
calificar a Toledo de ciudad islámica ya en 712:
el primer gobernador árabe que se instala en la
antigua capital de los Visigodos como un verda-
dero soberano acuña monedas de oro en los años
712-714, monedas que llevan, en latín, la formula
islámica de la unicidad divina e indican la fecha
utilizando un doble calendario, islámico y cristia-
no 3 . Pero nadie se atrevería a tal denominación,
porque ésta supone una organización de los espa-
cios que no puede llegar a expresarse en el mo-
mento mismo de la conquista de la ciudad, a no
ser que hagamos caso omiso del legado histórico
de ésta; es decir que la expresión «ciudades islá-
micas» contiene un significado urbanístico: en
efecto, el arquitecto considera la ciudad islámica
como una única familia de morfologías urbanas
homólogas, que se extiende por tres continentes
durante numerosos siglos, que posee una común
estructura superficial, un código generativo que se
establece en el período de explosión morfogénica,
los siglos VII-XIII `'. Tal definición, válida para el
arquitecto, plantea problemas al medievalista, que
suele trabajar más bien con una sociedad particu-
lar, y no con formas arquitectónicas: entonces, la
expresión «ciudades de al-Andalus», que ya no
emplea el adjetivo «islámico», parece más adecua-
da para designar el mundo urbano del espacio de
la península ibérica llamado, precisamente, al-
Andalus por los geógrafos árabes.

La tarea del historiador consiste en interrogar
las fuentes, pues las fuentes, incluso las más cla-
ras y las más serviciales, sólo hablan cuando se las
sabe interrogar 5 . Las fuentes a las que se puede
preguntar acerca de las ciudades de al-Andalus
son numerosas y variadas: están las fuentes textua-
les tanto árabes como latinas, pero también están
las fuentes arqueológicas. La visión que vamos a
ofrecer de las ciudades de al-Andalus emana ex-
clusivamente de las fuentes árabes, o sea de docu-
mentos secretados por las mismas ciudades anda-
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lusíes: la exclusión de las fuentes latinas, de los
documentos elaborados por los cristianos, respon-
de a la preocupación de guardarse de la mirada
echada por el Otro, con todo el efecto de prisma
deformante que ella supone. Así que quedan fuen-
tes por cuestionar y por confrontar a las demás.
Por otro lado, la visión que vamos a presentar de
las ciudades de al-Andalus emana de una confron-
tación sistemática de las fuentes textuales y de los
datos arqueológicos, metodología propia de la
arqueología medieval 6 , empleada por la gran
mayoría de los especialistas de al-Andalus, criti-
cada sin embargo por algunos de ellos 7.

De las fuentes literarias que pueden ser inte-
rrogadas, esencialmente descripciones geográficas
y crónicas 8 , cabe recordar lo que podemos espe-
rar de autores que, en su mayoría, describen tie-
rras que no conocen o acontecimientos muy an-
teriores a su época, además usando el sistema de
la compilación. Una lectura tradicional del docu-
mento permite, actuando con cuidado (es decir,
recordando siempre a partir de qué fuentes escri-
be el autor), conocer puntualmente la existencia
de algunos elementos del marco urbano, la mu-
ralla con sus puertas, la alcazaba, los baños y los
zocos, la aljama, etc. A partir de los métodos de
lectura elaborados por los filólogos, podemos tra-
bajar sobre el vocabulario empleado en los textos:
una parte importante del análisis histórico pasa
por el estudio de la terminología y bien es verdad
que es a través de las palabras como, muchas ve-
ces, alcanzamos el objeto de nuestro estudio 9.

Para estudiar las ciudades de al-Andalus, parece
i mprescindible examinar qué palabras utilizan los
autores para hablar de ellas y con qué contenido
semántico, es decir que hay que utilizar los mé-
todos de la lexicometría, que va buscando en un
documento las coapariciones de los términos selec-
cionados para el estudio. Así, se llegará a la conclu-
sión de que, en un texto dado, tal palabra tiene tal
significado. Pero, en ningún caso se puede extra-
polar la conclusión a otro documento, ni se la pue-
de hacer pasar sin reflexión previa hacia la realidad:
tomaremos como ejemplo al geográfo del siglo XII
al-Idrisi. Para simplificar, por madina designa es-
pacios poblados, rodeados por una muralla, dota-
dos de un territorio, provistos de un mercado, de
una alcazaba y de una aljama, lo que, en fin, po-
demos traducir por ciudad 10 . Sin embargo, no

podemos pasar del registro lexicométrico al regis-
tro histórico sin reflexión previa, es decir que una
localidad designada por madina no es necesaria-
mente una ciudad. Debemos, en efecto, determi-
nar cómo el autor pasa de la realidad a la repre-
sentación de ésta: un texto tiene que ser conside-
rado no como el reflejo de una realidad, sino
como el reflejo de la representación de una reali-
dad 11 . Para volver a al-Idrisi y a la parte de su
Kitáb Rugár relativo a la descripción de al-An-
dalus, se puede poner de relieve cómo el paso de
la realidad a la representación se hace mediante
un esfuerzo de abstracción y de simbolización, de
tal manera que la inexpugnabilidad representa las
torres y las murallas. Este paso de la realidad a la
representación se hace sobre todo mediante una
superposición de realidades que pertenecen a épo-
cas muy distintas, de la Antigüedad a la primera
mitad del siglo XII: al-Idrisi utiliza, en esta super-
posición, el mismo vocabulario, de tal manera
que madina designa tanto a una ciudad impor-
tante en la época romana como a otra importan-
te a mediados del siglo XII. Y, por fin, este paso
de la realidad a la representación se hace mediante
un trabajo de recomposición de la realidad: al-
Idrisi sigue presentando Córdoba como capital
de al-Andalus, mientras que ya no desempeña este
papel desde hace dos siglos 12.

Los textos literarios, cuya riqueza está revela-
da por los métodos más recientes de la investiga-
ción, sobre todo los de la historia de las mentali-
dades, informan, pues, sobre las ciudades. A su
lado están unos textos técnicos, que acuden a
otros métodos de lectura y que han recibido aten-
ciones distintas: los manuales de hisba, destinados
al encargado urbano de la supervisión de los ofi-
cios y de la represión de los delitos, ya han sido
analizados hace casi treinta años por P. Chalmeta,
conduciendo a una visión de la ciudad centrada
en su función económica 13 . El gran número de
diccionarios biográficos da un corpus de sabios,
cuyos nombres conocemos, y también los saberes
en los cuales sobresalen y, sobre todo, las ciudades
en las cuales enseñaron: los trabajos llevados a cabo
desde unos quince años permiten darle la impor-
tancia merecida al aspecto cultural de la vida urba-
na, elaborando una jerarquía de ciudades según el
número de sabios que acuden a ellas 14 . En cuan-
to a las sentencias jurídicas, sabemos la extraordi-
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nana riqueza documental que contienen, de la
cual da una buena muestra el recién publicado co-
loquio sobre aspectos jurídicos del urbanismo y
de la organización del espacio habitado en el Oc-
cidente musulmán 15 : pero, y aunque contamos
ya con la tesis de A. García Sanjúan dedicada a los
bienes habús 16 , todavía queda mucho por hacer
para obtener de las fetuas de al-Wansarisi datos
relativos al mundo urbano 17.

En la documentación textual árabe, aparecen,
pues, algunos rasgos de las ciudades de al-Anda-
lus: a ésta, se añaden los abundantes datos sumi-
nistrados por la arqueología. La ciudad de al-
Andalus tiene en efecto la suerte de ver desarro-
llarse excavaciones de ciudades desiertas. A los tra-
bajos llevados a cabo desde mucho tiempo en
Madinat al-Zahrá', se añaden las excavaciones de
Vascos, Cieza, Pechina y Saltés. Por otro lado, los
servicios arqueológicos municipales despliegan, a
pesar de las dificultades de la excavación en me-
dio urbano, intensas actividades en Alicante,
Almería, Lérida, Málaga, Murcia, Palma de Ma-
llorca, Priego de Córdoba, Sevilla, Valencia, etc.:
sus resultados han proporcionado datos esencia-
les para conocer ciertas estructuras urbanas, las
casas, los baños, las estructuras hidráulicas o los
cementerios. Algunas alcazabas urbanas han sido,
en fechas diversas, objeto de excavaciones, como
las de Almería, Badajoz, Granada o Málaga. Ade-
más, todavía se puede leer en el paisaje de varias
ciudades de la Península la disposición de sus es-
pacios urbanos en época andalusí y se puede com-
prender cómo se organizan en relación unos con
otros. Y la arqueología hizo plantear de manera
nueva el problema de la red viaria: la presencia de
calles rectas y jerarquizadas obligó a poner en tela
de juicio el clásico postulado de la tortuosa y
anárquica red de calles, o sea que la arqueología
puso de relieve que la «historia de la estructura
urbanística y poblacional era mucho más comple-
ja de lo que cabría esperar 18».

El historiador tiene, en fin, para conocer las
ciudades de al-Andalus, fuentes numerosas y di-
versas. Sin embargo, estas fuentes sólo procuran
datos aislados unos de otros, como si fueran pie-
zas de un rompecabezas. Así que, en suma, el his-
toriador de las ciudades de al-Andalus no se dis-
tingue de sus colegas: está en relación, para em-
plear la expresión de H. Martin 19 , con una his-

toria en añicos, pues bien sabemos que hoy en día
la historia anda lejos de las grandes síntesis, de los
cuadros generales de la sociedad medieval y que
está proponiendo visiones más puntuales de ésta.
De las ciudades de al-Andalus, me limitaré a evo-
car dos aspectos que permiten poner de relieve su
pluralidad: la diversidad de sus formas y las trans-
formaciones de su alcazaba.

1. CIUDADES DE AL-ANDALUS: PLURALI-
DAD DE SUS FORMAS

Vamos a examinar las ciudades de al-Andalus
al estilo de los geógrafos, tal y como describen el
paisaje urbano, es decir la medida, la disposición
y la organización de los espacios de la ciudad 20,

lo que significa que sólo examinaremos ciudades
adultas. Por otro lado, sólo presentaré dos aspec-
tos de la pluralidad de las ciudades de al-Andalus,
representativos de ésta, pero no exclusivos, pues
quedarían por evocar otros aspectos de la plura-
lidad urbana, como las técnicas de construcción
o el trazado de las calles: hablaremos en términos
de diversidad dimensional y de diversidad morfo-
lógica. Por fin, para evocar la pluralidad de las
formas urbanas, es imprescindible tener a sus
manos planos de ciudades: los que hemos podi-
do reunir se inscriben en la línea de trabajo abier-
ta por A. Almagro, en su artículo «Planimetría de
las ciudades hispanomusulmanas 21 ». Esta aporta-
ción de tipo gráfico aunque no pueda considerar-
se absolutamente rigurosa, sí pensamos que permi-
te hacer un estudio comparativo de los principales
núcleos urbanos de la España musulmana [...]. No
hemos pretendido hacer una restitución exhaus-
tiva de pequeños detalles morfológicos, sino re-
unir una documentación dispersa para dar una
i magen general de la estructura de las ciudades de
al-Andalus 22 • Y lo primero que sale a la vista es
la diversidad de sus dimensiones:

1. Grandes y pequeñas ciudades en al-
Andalus

Para el geógrafo, la ciudad no se puede sepa-
rar de su territorio, tanto del territorio que la nu-
tre como del territorio sobre el cual ejerce una
dominación administrativa. Eso significa que po-
demos hablar de ciudades grandes y pequeñas con
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arreglo a la dimensión de su recinto urbano pero
también con arreglo al tamaño del distrito que
encabeza. No acabaré esta presentación de las ciu-
dades diciendo que existen ciudades más pobla-
das que otras, sino que, al contrario, procuraré
señalar que hay que guardarse de unas conclusio-
nes de tipo demográfico demasiado rápidas.

A. El espacio urbano intra-muros

La ciudad encerrada detrás de su muralla es un
verdadero lugar común de los medievalistas y es
la primera que se viene a la mente cuando se pien-
sa en el marco urbano medieval, tanto del Occi-
dente cristiano como de la dar al-islam. La ima-
gen de una ciudad ceñida por una muralla tras-
luce a través de los textos árabes: ciudad y mura-
lla van unidas dentro del campo de la represen-
tación y también a través de varios testimonios
literarios. Así, a mediados del siglo VIII, el Qurasi
` Amir rodea de muralla una gran extensión de te-
rreno, para convertirla en una ciudad 23.

¿Para qué sirve la muralla? La muralla prote-
ge a los ciudadanos de las incursiones enemigas,
protege también de peligros que proceden del in-
terior del estado islámico y sirve para protegerse
de los robadores, de tal manera que se cierran las
puertas cuando anochece para impedir los ro-
bos 24 . La muralla protege de las crecidas del río,
como se averiguó en Sevilla y en Alzira. Pero la
muralla sirve también intereses políticos: mani-
fiesta la importancia del poder, pues la extensión
del perímetro de murallas, la altura de éstas, su
factura, indican la potencia del soberano. Así se
pueden interpretar tanto el inmenso recinto de
Madinat al-Zahrá' como la amplia muralla sevi-
llana del siglo XII (Fig. 1): en este último caso, la
muralla amplía más de tres veces la superficie de
la ciudad, reflejo de un proyecto urbanístico de
gran alcance, acorde a la capitalidad de la que
gozó Sevilla en al-Andalus durante la época almo-
hade`'.

Omnipresentes, las murallas urbanas ofrecen
aspectos distintos ya en los materiales empleados
para construirlas: se suelen oponer, al respecto, la
piedra y el tapial, que se expande a partir del si-
glo XI. El recinto urbano, sobre todo, encierra un
espacio más o menos amplio y se pueden deter-
minar tres tipos de ciudades presentes a lo largo

de la historia urbana andalusí, es decir los siglos
X-XV 26 (Fig. 2):

— las pequeñas, de menos de 20 hectáreas: al-
gunas de estas ciudades son de dimensiones muy
reducidas. Están a menudo ausentes de los textos
árabes o se encuentran con una nomenclatura que
duda entre hisn y madina: estamos en presencia
del núcleo urbano más pequeño, para el cual es
difícil saber dónde está la frontera con el mundo
rural. Algunas de estas ciudades aparecen en la
documentación escrita árabe como centro de un
pequeño distrito dependiente de una ciudad más
i mportante: Burriana en el s. X, Elche en el XI,
Onteniente en el XIII. Varias de ellas, un poco
más amplias, alcanzaron funciones de centro de
distrito más importantes que las precedentes:
Ronda y Albarracín, capitales de un reino de tai-
fa, Arcos y Algeciras, capitales de cora en la obra
de Ibn Sa ` id (s. XIII). Otras, como Talavera,
Cáceres o Vera 17 , funcionaban como ribáty des-
empeñan un papel esencialmente militar.

— las ciudades medias, entre 20 y 100 ha: es-
tas ciudades, que encabezan un distrito (Huesca,
Zaragoza, Lérida, Tudela, Málaga, Valencia, Ca-
latayud, Carmona, etc. según al-Rázi), abundan-
temente citadas en la documentación escrita ára-
be, están en general dotadas de un gobernador y
un juez. Varias de ellas se convierten en la capi-
tal de un estado independiente durante la gran
fitna del s. XI o en época de Ibn Mardanis (1147-
1172).

— las grandes ciudades, de más de 180 ha: aquí
están las grandes capitales, que han formado du-
rante mucho tiempo la única imagen del mundo
urbano andalusí, la Córdoba omeya (200 ha), la
Sevilla almohade (280 ha), la Granada nazarí
(180 ha). Excepcionales por sus dimensiones, es-
tas ciudades han sido capital de al-Andalus en un
momento de su historia, mientras que, en el siglo
XI, la aparición de los reinos de taifas tiene como
consecuencia la multiplicación de capitales de ran-
go medio, que no alcanzan las dimensiones de las
megápolis precedentes: la mayor de ellas, Toledo,
solo se extiende en unas 100 ha.

La superficie intra-muros de la ciudad da una
primera indicación sobre la importancia de ésta,
que se puede relacionar con su papel en la estruc-
turación del territorio. No se trata, sin embargo,
de ir demasiado lejos, pues la superficie intramu-
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ros sólo constituye un indicio de la importancia
de la ciudad. Es preciso, en efecto, especificarla
con otros datos, en particular con lo que se sabe
del espacio nutritivo de la ciudad.

B. La zona de influencia de la ciudad

Por zona de influencia, hay que entender el es-
pacio dentro del cual se abastece la ciudad y sobre
el cual ejerce su autoridad administrativa. Cabe
señalar que poco sabemos al respecto y que las re-
laciones mantenidas entre la ciudad y su entorno
permanecen como uno de los temas esenciales de
la investigación relativa al mundo urbano 28 . Apar-
te de las aportaciones de la arqueología, que pro-
porcionan datos dispersos para aproximar la zona
de influencia de algunas ciudades, podemos con-
tar con el distrito administrativo de la ciudad: te-
nemos en efecto, para tres épocas de la historia de
al-Andalus, una división bastante completa y co-
herente de la Península en territorios, la descrip-
ción geográfica de al-Rázi (s. X), la de al-Idrisi
(elaborada a mediados del s. XII) y la de Ibn Sa`id
(redactada en el s. XIII). Estos datos han sido uti-
lizados ya para reconstruir los límites de algunos
distritos de época islámica 29 , nosotros sin embar-
go, hemos intentado conseguir una visión global
de la red urbana andalusí a partir de estos datos:
no hemos buscado los límites de un distrito, sino
que hemos ubicado los distritos cuya existencia
conocemos, unos en relación con otros, a partir
de la localización de las capitales de distritos. Si-
guiendo las teorías de W. Christaller, eso permi-
te, a fin de cuentas, comprender una parte de la
zona de influencia urbana, la administrativa 30

En el siglo X, las capitales de coras se distribu-
yen de manera desigual en la Península: las coras
que rodean Córdoba dan la sensación de una re-
gión bien estructurada desde un punto de vista
administrativo, mientras que el Sarq y el Garb
dejan la sensación de territorios menos estructu-
rados. En el s. XII, el territorio está estructurado
de manera bastante homogénea, en comparación
con la estructuración precedente: la división de al-
Idrisi consagra la desaparición de los pequeños
distritos de Andalucía, la parte oriental de la Pe-
nínsula está más estructurada, los territorios arti-
culan al-Andalus con más regularidad. La división
de Ibn Sa`id corresponde, en varios aspectos, más

bien a la de las taifas del siglo XI; el desequilibrio
que existía en el siglo X entre el valle del Guadal-
quivir y la parte oriental de la Península, atenua-
do en al-Idrisi, ha terminado por desaparecer: se
puede captar como un indicio que revela el paso
de una Península estructurada por un único polo
a un espacio articulado en torno a varios polos.

C. Espacio intra-muros y demografiá:
una unión peligrosa

La imagen tradicional de las ciudades de al-
Andalus sigue siendo la de unos espacios densa-
mente poblados, con plazas escasas y cementerios
densamente utilizados; todavía se calcula el nú-
mero de ciudadanos a partir de la densidad por ha
establecida por L. Torres Balbás, que determinó
un valor de 348 habitantes. Y eso, olvidando las
condiciones de elaboración de dicha densidad por
el maestro: trabajó esencialmente a partir de los
vestigios de 28 casas aparecidas en la alcazaba de
Málaga y en la Alhambra (para 15 de ellas, de las
cuales 12 se encuentran en la alcazaba), y a par-
tir de los datos de los Repartimientos. La densi-
dad así calculada no se puede aplicar, sin riesgos:

1. 0 A  todos los espacios urbanos: L. Torres Balbás
ha trabajado sobre todo a partir de un espacio ur-
bano excepcional, el de la alcazaba. ¿Son tan pobla-
dos los demás espacios urbanos, por ejemplo los
arrabales? Sabemos, en efecto, que el recinto urba-
no encierra espacios vacíos: en Carmona, existe,
cerca de la aljama, una zona que ha podido servir
de vertedero o incluso de tierra de cultivo; la am-
plia cerca sevillana del s. XII engloba una zona no
urbanizada que será construida después de la con-
quista de la ciudad por parte de los cristianos.

2.° A  todas las morfi logias urbanas: nada nos
autoriza a pensar que la densidad de ocupación
del suelo es homogénea entre todas las ciudades,
muy al contrario. Hay que oponer, al respecto, las
ciudades que encierran en su recinto pendientes
muy pronunciadas y las ciudades establecidas en
llano. Igualmente, la densidad de la capital del
reino nasrí no puede ser la misma que la de una
ciudad media de provincia.

3 • 0 A  todas las ciudades de al-Andalus, cual-
quiera que sea la época considerada. L. Torres
Balbás ha trabajado con casas del siglo XII y de
época nasrí. ¿Cómo puede el historiador aplicar
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una densidad elaborada a partir de datos de los
siglos XII al XV a ciudades de época omeya? Se
aprecian hoy, por ejemplo, y aunque no se pue-
de dar cifras, las variaciones del poblamiento de
Córdoba entre mediados del siglo X y mediados
del XI: la gran fitna del siglo XI tiene como con-
secuencia el abandono de todas las zonas de la
expansión urbana occidental, situada entre Cór-
doba y Madinat al-Zahrá' 31•

Es preciso concluir, siguiendo a J.-C. Garcin,
«que la densidad del tejido urbano debe tratarse
de un fenómeno histórico fechado, remontando
quizá, en el aspecto que más familiar nos resulta,
a comienzos de los tiempos modernos».

2. Morfologías urbanas

La morfología urbana examina la configuración
y la estructura general de la ciudad; su objeto de
estudio esencial lo constituye el plano de la ciudad.
El plano aparece como una forma geométrica, di-
bujada en general de manera muy irregular, porque
el plano se adapta a unas topografías variadas, por-
que el plano es el resultado de construcciones su-
cesivas, porque el plano es el resultado de adapta-
ciones permanentes e intenciones distintas.

A. El plano se adapta a unas topografías
variadas

El examen de los planos de las ciudades de al-
Andalus parece indicar que el emplazamiento de
la ciudad responde a dos necesidades que pueden,
a veces, parecer contradictorias: la de protegerse
(la ciudad aloja las autoridades) y la de situarse en
un lugar de paso, para abastecer una población
numerosa. La primera necesidad, la de proteger-
se, se resuelve ubicándose en un lugar elevado o
encumbrado, mientras la segunda, la de situarse
en un lugar de paso, se resuelve escogiendo un
emplazamiento sobre un eje frecuentado, como
un puente en un río. Según los casos, se ha otor-
gado a la primera necesidad o a la segunda la
máxima importancia: no se trata, pues, de hablar
en términos de predisposición geográfica, sino
más bien de proponer una tipología de las confi-
guraciones urbanas. Los tipos principales de dis-
positivos urbanos que presentarnos a continua-
ción toman en consideración las soluciones dadas

a las dos necesidades urbanas anteriormente alu-
didas y la disposición de los dos espacios fortifi-
cados urbanos: las ciudades de al-Andalus cons-
tan, en efecto, de dos espacios fortificados dife-
rentes, dos recintos de dimensiones y funciones
diferentes, la alcazaba o palacio, es decir el más
reducido de los recintos fortificados, donde se
aloja el poder político o militar, y la muralla ur-
bana, que encierra un espacio mucho más amplio
que el ceñido por el reducto fortificado, donde
vive la gran mayoría de los ciudadanos y que se
puede llamar de manera convencional «ciudad».
Podemos distinguir las siguientes topografías ur-
banas 32 (Fig. 3):

— la ciudad espolón: ocupa la cima de un espo-
lón de vertientes muy abruptas, que tiene en ge-
neral una forma alargada y que condiciona la ex-
tensión, reducida, de la ciudad (por ej. Mértola,
Cuenca, Albarracín, Ronda) (Fig. 4). En el punto
más elevado del lugar se erige un pequeño reduc-
to fortificado; vista desde fuera, la ciudad espolón
parece formada por un único recinto, que se pue-
de interrumpir cuando el relieve lo reemplaza.

— la ciudad-acrópolis o «ciudad clásica» 33 : está
establecida al pie de una altura donde se asienta
la alcazaba separada topográficamente del hábitat,
lo que produce una discontinuidad de ocupación
del espacio urbano y un aislamiento relativamente
marcado de la alcazaba (Fig. 5). Las murallas de
la ciudad nacen en los extremos de la alcazaba y
descienden por la colina perpendicularmente a las
curvas de nivel para encerrar el poblamiento ex-
tendido a sus pies. Vista desde fuera, la ciudad-
acrópolis desarrolla, en dos elementos topográ-
ficos distintos, dos recintos diferenciados aunque
unidos uno a otro (Almería, Málaga, Jaén, etc.).
La ciudad acrópolis aparece varias veces, en el si-
glo XI, como el arquetipo de la capital.

— la ciudad de colina: ocupa la cima y los flan-
cos de una colina de escasa pendiente (Vascos, Ca-
bra, Huesca, Cáceres, etc.) (Fig. 6). La muralla de
la ciudad sigue en muchos casos las curvas de ni-
vel y rodea todo el conjunto urbano. El reducto
fortificado se erige en general en el punto más ele-
vado del lugar: resulta difícil determinar su traza-
do exacto, y a veces incluso su emplazamiento, por-
que este espacio, incluido en el núcleo urbano y no
individualizado por un elemento de relieve muy
marcado ha dejado pocas huellas en el paisaje.
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— la ciudad en llano con cinturón de agua: está
instalada en llano o en un lugar sin grandes acci-
dentes topográficos y es el elemento hidrográfico,
río en Murcia o mar en Tarifa, el que determina
la defensa de la ciudad y condiciona el desarrollo
urbano (Fig. 7): los espacios urbanos se disponen
en función de dos imperativos, la defensa y el
control de un punto de paso. En Elche, ciudad
emplazada junto a la margen izquierda del río
Vinalopó, el alcázar da al río, que se encuentra en
el ángulo noroeste de la ciudad, al lado de una de
las puertas de la cerca 3`.

— la ciudad puente: se parece a la precedente,
salvo que el reducto fortificado urbano no pare-
ce tener como función el controlar el paso del río,
pues se aleja del puente, como en Écija o en Za-
ragoza (Fig. 8).

B. El plano es el resultado de construc-
ciones sucesivas

La morfología urbana es el resultado de cons-
trucciones distintas que se suceden en el tiempo
y los elementos de historia urbana andalusí hoy
disponibles permiten determinar tres fases en la
urbanización de la península 3s:

1. 0 El despertar de la vida urbana (711-936):
escasos datos tenemos sobre estos primeros siglos
de la historia urbana de al-Andalus, pero sí un
problema muy debatido, el de la famosa «transi-
ción» entre Antigüedad y época medieval, con-
cepto que ya se está examinando de manera más
crítica 36 . En un primer tiempo, del 711 al 825,
parece que solo queda de la ciudad su recuerdo,
herencia de la Antigüedad: en el siglo VIII, los
musulmanes se contentan con la red urbana an-
terior que reconcentran, o acaban de reconcen-
trar, hacia el interior de la Península. El tema del
paso de la ciudad antigua a la ciudad andalusí se
planteó durante mucho tiempo en términos topo-
gráficos y urbanísticos: pervivencias y adaptacio-
nes del trazado romano, tanto en el recinto como
en la red viaria, se notan en Córdoba, Valencia,
Écija, Zaragoza o Coria 37 . La problemática de la
transición ha recibido, hace poco, un enfoque
nuevo, que intenta examinarla en términos socia-
les, interrogándose en particular sobre cómo el
Estado islámico consigue imponerse a los grupos
tribales para modelar el paisaje urbano 38.

Hay que esperar al segundo cuarto del siglo IX
para entrar en el tiempo de las fundaciones y con-
solidaciones urbanas. Simbólicamente enmarcado
por las fundaciones de Murcia (825) y la de Madi-
nat al-Zahrá' (936), este periodo que cubre lo esen-
cial del siglo IX se caracteriza principalmente por el
resurgimiento de la vida urbana, cuya razón de ser
esencial reside en el desarrollo de las amenazas exte-
riores e interiores que pesan sobre el Estado omeya.

¿A qué se parece la ciudad de los tiempos ome-
yas? Fuera de la metrópolis, donde las manifesta-
ciones arquitectónicas del poder omeya se plas-
man sobre todo en el Alcázar y en la aljama, el
caso mejor documentado de ciudad omeya es
Vascos, ubicada en un pequeño cerro, que con-
serva su muralla de piedra y su alcazaba 39 : ésta
consta de un aljibe y, en su vaguada, de una se-
rie de calles y viviendas, pero también de una pe-
queña mezquita, que sería la de este barrio. Al
exterior del recinto urbano están los cementerios
y un arrabal, donde se localizan los baños y unas
tenerías, que aprovechan el agua del arroyo. En el
interior de la ciudad, una red de calles dan acce-
so a las casas y otra de alcantarillas evacuan las
aguas residuales fuera de la ciudad. Las casas se
organizan en torno a un patio, al que dan las ha-
bitaciones y en algunas aparecen hogares, instala-
dos sobre el mismo suelo. Las técnicas construc-
tivas de las casas son muy sencillas: sobre un zó-
calo de mampostería se eleva un muro de tapial.

Cuando se va consolidando, el poder omeya
puede elegir sus ciudades y hasta tiene el placer de
consagrarse a una fundación que no reclama una
necesidad militar, sino que es creada por su propio
gusto: la ciudad palatina de Madinat al-Zahrá'.
Con ella cambia el movimiento de urbanización,
pues por primera vez se funda una ciudad por el
prestigio de la dinastía reinante.

2.° La ciudad triunfante (936-finales s. XI): los
siglos X y XI, y más particularmente el periodo
comprendido entre la fundación de Madinat al-
Zahrá' (936) y el momento en que las principa-
les capitales de taifas pierden su papel de ciudad
política al caer en manos de los cristianos o de los
Almorávides, este periodo marca un apogeo de la
historia urbana de al-Andalus. En la época del
califato, la red urbana termina de emplazarse, con
las últimas fundaciones militares de la Marca, con
la aparición de núcleos urbanos ubicados en el li-



toral y con las dos fundaciones dinásticas, Madinat
al-Zahrá' y Madinat al-Záhira. Córdoba es enton-
ces una de las más importantes ciudades del Me-
diterráneo: es una verdadera conurbación de unos
quince kilómetros de perímetro y su aljama es la
más amplia del Occidente islámico `' 0 . En el pri-
mer tercio del siglo XI, el Estado omeya se des-
compone en reinos más o menos extensos, de
existencia más o menos breve, lo que se traduce,
en historia urbana, por una difusión de la ciudad
política: se multiplican las capitales que acogen a
un rey de taifa, con sus familiares y los agentes de
su administración. El desarrollo urbano del siglo
XI se realiza exclusivamente a partir de los núcleos
urbanos preexistentes. Los reyes de taifas no han
fundado centros urbanos nuevos, hecho relevante
en relación con la actitud de los Omeyas, que pue-
de ser el indicio de la debilidad económica de es-
tos soberanos, pero también el indicio de su debi-
lidad política: los reyes de taifas no pretenden ele-
varse a la altura de sus predecesores omeyas y no
se atreven, en general, a tomar el título califal 41 , ni
menos aún a fundar ciudades nuevas 42.

El florecimiento de la vida urbana en el lito-
ral se acentúa: Denla, Almería, Málaga, Tortosa,
Valencia, Huelva o Algeciras son capitales más o
menos efímeras de reinos de taifas. En las capita-
les del siglo XI, se multiplican los palacios, tanto
en el reducto fortificado urbano como en las afue-
ras de la ciudad, y se transforma el paisaje urba-
no bajo el impulso de los soberanos: actúan como
constructores para dotar su ciudad de un puente,
de conductos de agua, de baños, para agrandar la
aljama o fortificar el núcleo urbano, que parece
cerrarse de manera más sistemática que en la épo-
ca anterior 43 . Por fin, en las capitales del siglo XI
se desarrollan los arrabales, bien documentados
en Badajoz, Almería o también en Albarracín.

3. 0 Crisis y últimas consolidaciones (finales s. XI-
finales s. XV): a partir de la caída de las taifas, se
abre un nuevo periodo de la historia urbana, en el
cual alternan tiempos de consolidación (Sevilla se
provee de una amplia muralla y de una nueva al-
jama, Granada de los espléndidos palacios de la
Alhambra) y tiempos de crisis (Almería se rehace
con dificultad de la conquista cristiana del 1147).
Los cuatro siglos de este periodo de la historia ur-
bana están dominados por un irregular, pero pro-
gresivo, desplazamiento de la frontera con los cris-

tianos hacia el sur: en el paisaje urbano, la guerra
se traduce sobre todo en trabajos de consolidación
de las fortificaciones urbanas. El impuesto institui-
do en el 1125 permite consolidar algunos recintos
urbanos; a finales de 1159, el califa lleva a cabo tra-
bajos considerables para edificar Gibraltar; el sul-
tán benimerín Abú Yúsuf (1258-1286) amplía
considerablemente el recinto urbano de Algeciras
al fundar en frente de la vieja ciudad, otra nueva,
en 1279. Así nace al-Binya, con un urbanismo pla-
nificado y unas defensas que incorporan las técni-
cas más complejas de la época, como lo han pues-
to de manifiesto las intervenciones arqueológicas
realizadas a partir del 1996. Y, por fin, con la
época nasrí se concluye de manera espléndida la
historia urbana de al-Andalus: encuentra en Gra-
nada un apogeo de su movimiento de urbaniza-
ción. La capital del reino nasrí tiene rango de ciu-
dad acabada: en ella se encuentran no sólo los ele-
mentos tradicionales de las ciudades de al-Andalus,
sino también estructuras nuevas, la madrasa45
(1340-49) y el máristán (1365-67). Además, los
atributos clásicos de la ciudad llegan en ella a su
culminación: la alcazaba se desarrolla hasta conver-
tirse en una ciudad dentro de la ciudad, sus pala-
cios hacen alarde de un lujo inigualado, sus defen-
sas consiguen la máxima complejidad, magistral-
mente ilustrada por la Puerta de la Justicia.

C. El plano es el resultado de adaptacio-
- nes permanentes e intenciones distintas

La morfología urbana es, en efecto, el resulta-
do de incesantes adaptaciones entre los hombres y
lo edificado: la ciudad es una obra en permanente
construcción y se modela sobre los acontecimien-
tos que la afectan 46 • La guerra introduce el cemen-
terio en la ciudad, obliga a edificar o reconstruir la
muralla, induce a adaptar las fortificaciones a las
técnicas nuevas de la poliorcética, conduce a la des-
aparición, pero también a la aparición, de elemen-
tos del paisaje urbano: de sobra conocida es la apa-
rición en Granada del arrabal de Antequeruela, con
habitantes de Antequera, a partir del 1410. En
tiempo de paz, la muralla se hace inútil: las casas
pueden apoyarse sobre ella y no se mantiene, has-
ta el punto de que los restos puedan llegar a la al-
tura del camino de ronda. Pero el urbanismo tam-
bién se adapta a un incendio o a una riada.
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La morfología urbana es también el resultado
de construcciones que emanan de intenciones di-
versas: hay que guardarse, en efecto, de una lec-
tura monolítica del paisaje urbano que lo atribu-
ye todo al grupo que detente la autoridad políti-
ca. Es verdad que las exigencias del poder políti-
co condicionan una parte muy visible de la topo-
grafía urbana y de manera esquemática, podemos
decir que un poder político fuerte se revela capaz
de hacer respetar el espacio público e incluso lo
desarrolla, lo que es una manera de desarrollar su
autoridad sobre la ciudad. Al revés, cuando el
Estado se debilita o está amenazado, deja de man-
tener y, claro está, de construir el espacio públi-
co de la ciudad, porque ya no tiene los recursos
suficientes para hacerlo. De la misma manera, el
espacio privado deja invadir el espacio público,
porque ya no tiene suficiente poder de coacción
para conseguir su respeto. Y la calle, en estrecho
contacto entre lo privado y lo público, constitu-
ye un elemento excepcional para observar las in-
tenciones diversas que construyen la ciudad: cabe
distinguir, en efecto, entre las calles principales,
por un lado, que no se dejan invadir por cons-
trucciones y cuya evolución del trazado queda en
manos de las autoridades que rigen la ciudad, y
las calles secundarias, por otro lado, en las cuales
pueden intervenir los vecinos, por ejemplo cons-
truyendo saledizos. a

Las ciudades de al-Andalus son plurales por sus
dimensiones y sus morfologías, porque sus planos
se adaptan a unas topografías variadas, porque son
el resultado de construcciones sucesivas en el tiem-
po, de adaptaciones permanentes e intenciones dis-
tintas. Y hay un espacio urbano en el cual se plas-
ma la diversidad de las ciudades, el espacio del po-
der, que se suele llamar «alcazaba»: la diversidad
morfológica y funcional del espacio sultaní nece-
sita una aproximación diacrónica, un esbozo de
crono-tipología de las alcazabas urbanas.

11. DE RESIDENCIA FORTIFICADA A CIU-
DAD PALATINA: REFLEXIONES ACERCA
DE LA GÉNESIS DEL ESPACIO DEL PODER
EN LAS CIUDADES DE AL-ANDALUS

Entre los criterios fundamentales que hacen la
ciudad, está la presencia de una autoridad, plena
o delegada, que tiene su residencia en ella: el re-

ducto fortificado urbano de la ciudad, que llama-
remos a continuación «alcazaba» para mayor co-
mnodidad, representa otro elemento esencial de la
diversidad urbana, bien visible ya en la termino-
logía, pues qasr en Córdoba, gasaba en Badajoz,
hisn en Mérida designan en apariencia una mis-
ma realidad, el espacio donde reside el poder. Pre-
sentaremos dos aspectos de la pluralidad de las
alcazabas: los elementos de su diversidad y algu-
nas pautas de sus transformaciones.

1. Elementos de la diversidad

Existen tres aspectos esenciales de diversidad
entre las alcazabas: su emplazamiento en la ciu-
dad, su importancia espacial y las construcciones
edificadas intra-muros.

A. Emplazamiento de la alcazaba en la
ciudad

En la mayoría de los casos, y sin duda por
motivos elementales de seguridad, la alcazaba se
sitúa en la periferia de la ciudad, para aislarse del
poblamiento (Fig. 9). Este emplazamiento se ve-
rifica en ciudades de distintos tipos, tanto en la
ciudad-acrópolis, como en las ciudades de llano.
Sin embargo, la situación periférica de la alcaza-
ba no aparece en todas las ciudades de al-Andalus:
en Valencia, el elemento fortificado se ubica en
pleno centro del núcleo urbano, quizá por situarse
así en el punto más elevado del espacio intramu-
ros; también en Loja, Baza y Vera, esta vez en
época nasrí, se ubica en pleno corazón del núcleo
urbano el reducto fortificado.

La otra imagen clásica de la alcazaba es la de
un edificio erigido en el punto más elevado de la
ciudad, lo que le permite dominar, topográfica y
militarmente, tanto la ciudad como el campo. Es
el caso de muchas ciudades, de tipo diverso, ciu-
dad-acrópolis como Játiva o Jaén, ciudad de co-
lina como Carmona o Cáceres. Sin embargo, esta
i magen debe ser matizada: cabe preguntarse, ya,
frente a quién se encastilla la alcazaba. La alcaza-
ba puede ubicarse en una situación estratégica
para vigilar el campo circundante, y dar la vuelta
a la ciudad, es decir no escoger dominarla: en
Vascos, la alcazaba está ubicada al norte de la ciu-
dad, donde domina la confluencia del Huso y de
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la Mora, pero no en el punto más elevado del es-
pacio urbano, que se encuentra en su parte me-
ridional. La alcazaba da la sensación de ser más
bien el último refugio urbano, ubicado en el lu-
gar menos accesible desde fuera. En Mérida, la
alcazaba ocupa una posición baja frente a la ciu-
dad: se encuentra al borde del Guadiana, a algu-
nos metros del puente que defiende y cuyo paso
controla. En este caso, la alcazaba controla la ciu-
dad no dominándola desde una altura, sino do-
minándola a través de la vigilancia ejercida sobre
su puente.

Por fin, hay que examinar dónde se ubica la
alcazaba en relación con la aljama. Los dos edifi-
cios pueden estar muy cercanos, de tal manera
que determinan, en la ciudad, una polaridad úni-
ca donde se expresa el poder. Es el caso de la Cór-
doba omeya, donde es verdad que tanto en el al-
cázar como en la aljama hay una continuidad de
ocupación del espacio con la época anterior: sin
embargo, en época islámica, se construye un pa-
sadizo que une topográficamente los dos edificios,
como para intensificar la ya estrecha unión topo-
gráfica entre ambos edificios. Esta disposición se
encuentra también en Madinat al-Zahrá', donde
un pasadizo hace comunicar el alcázar con la al-
jama, y quizá más tarde en la Sevilla almohade.
Los dos edificios, alcazaba y aljama, pueden ubi-
carse muy lejos uno de otro: es el caso de la ciu-
dad-acrópolis, por motivos topográficos elemen-
tales, pero no exclusivos. En efecto, esta configu-
ración vuelve a aparecer en ciudades en llano: en
Talavera, la alcazaba está situada a la orilla del
Tajo, mientras que la aljama ocupa una situación
más central, bastante alejada de la alcazaba. Esta
configuración es también la de Cuenca, donde la
alcazaba defiende la entrada de la ciudad, mien-
tras que la aljama escoge un emplazamiento más
céntrico.

B. Importancia espacial de la alcazaba

Las alcazabas ocupan una superficie más o
menos importante 47 y de manera esquemática,
podemos distinguir (Fig. 10):

• las pequeñas, cuya superficie es inferior a 1
ha, son reductos fortificados de tipo militar: vi-
gilan un punto de paso (en el litoral como Tari-
fa o Saltés), sirven para luchar contra los rebeldes

o para preparar campañas contra los cristianos
(Calatayud, Talavera...). Estas alcazabas albergan,
de manera más o menos regular, una guarnición.

• las medianas, cuya superficie se encuentra
entre 1 y 2 ha: el poder está allí siempre presen-
te, pues se trata de ciudades que reúnen funcio-
nes administrativas, jurídicas y militares. Los go-
bernadores están atestiguados de manera regular
y son ciudades que desempeñan un papel impor-
tante en la defensa de la frontera (Mérida, Guada-
lajara, Zaragoza) o que son capitales de cora que
se convierten en capitales de reinos de taifas (Car-
mona, Ronda, Jaén).

• las grandes, de más de 2 ha: acogen tina au-
toridad política, la del soberano omeya, la de re-
yes de taifas (Almería, Badajoz, Denia), la del ca-
lifa almohade (Sevilla y Gibraltar, construida por
`Abd al-Mu'min para servir de base en su lucha
contra los cristianos). La Alhambra, con más de
9 ha, aparece como un caso excepcional: es una
verdadera ciudad dentro de la capital nasrí.

C. Las construcciones edificadas intra-
muros

Algunas alcazabas sólo tienen, intra-muros,
depósitos (aljibes y silos), como las de Trujillo,
Albarracín, Bairén, etc.: resguardan quizá un
hábitat temporal, pero de materiales pobres que
no han dejado huellas visibles en ausencia de
excavaciones. Cuando quedan vestigios de cons-
trucción, no tienen carácter de monumentalidad
y se limitan a edificios destinados a la simple re-
sidencia. En otras alcazabas hay un hábitat que
alcanza dimensiones y características arquitectó-
nicas de un palacio; está a veces asociado a un
baño, una mezquita, y aún una rawda. Este tipo
de alcazaba se encuentra en Almería, Zaragoza
(Aljafería), Murcia, Badajoz, Tortosa, etc. En al-
gunas alcazabas se encuentran, al lado de sus fun-
ciones residenciales y militares, huellas de una
actividad económica: en la de Jerez de la Fronte-
ra en época almohade y en la de Málaga en épo-
ca nasrí funciona un alfar, como está productiva
la tenería de la Alhambra 48•

La alcazaba parece así convertirse en una es-
tructura cada vez más compleja y la Alhambra
representa, en época nasrí, el último estado de
esta progresiva complejidad de la estructura inter-
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na del espacio del poder: está dotada de su pro-
pia alcazaba, de palacios e incluso de una red de
calles. Según J. Bermúdez López, la Alhambra
está perfectamente estructurada en torno a tres
vías principales de comunicación: la calle de ron-
da, calle principal de circunvalación del recinto;
la calle Real Alta, arteria principal de la Alhambra
que pone en comunicación sus distintas zonas y
la calle Real Baja, que sirve de comunicación a la
zona de palacios; además, un entramado de pe-
queñas calles une las calles principales 49.

Sencillamente, la alcazaba se puede definir
como la residencia del poder: el criterio funda-
mental en la elaboración de su tipología reside en
la naturaleza de este poder y es imprescindible
distinguir entre autoridad plena y omnipotente,
la del califa, y autoridad delegada, la del goberna-
dor. Además, bien se sabe que la concepción del
poder va cambiando de una época a otra: cabe,
pues, introducir la diacronía en la tipología.

2. Génesis del espacio del poder
(ss. VIII -X)

En Córdoba, el Alcázar aparece como la resi-
dencia de un Omeya omnipotente 50 : el poder del
Omeya se expresa, ya, en las fuertes murallas del
Alcázar, construidas con recio aparejo de sillería
y en la localización del espacio punitivo de la ciu-
dad en la puerta principal del Alcázar, la Báb al-
Sudcla. La omnipotencia del Omeya se expresa,
además, en la asociación topográfica Alcázar-alja-
ma (Fig. 11): ella se debe, claro está, a la reutili-
zación de estructuras anteriores al 711, pero está
relacionada también con la centralización de los
espacios del poder que se vislumbra en muchas
ciudades de los tiempos de la conquista. Esta
proximidad topográfica se intensifica con la ins-
talación de un pasadizo elevado entre los dos edi-
ficios, ya en época del emir `Abd Alláh (888-912);
este sábár será derribado por al-Hakam 11 (961-
976), siendo sustituido por otro. Esta íntima
unión entre palacio y aljama parece ser la marca
de un poder omnipotente que no duda en asociar
el espacio religioso de la ciudad a su espacio po-
lítico: el sábát materializa la estrecha unión que
existe entre el poder religioso y el poder político
del Omeya 51 . En el ángulo suroccidental de Cór-
doba, el Alcázar aparece como un edificio conec-

tado a la ciudad, integrado en ella: el Omeya es
un soberano instalado en la ciudad, en contacto
con ella, puesto que, hasta el reinado de `Abd
Alláh, se deja ver: al emir le gusta recibir en per-
sona las quejas de los cordobeses contra los abu-
sos de poder de sus funcionarios y, por eso, `Abd
Alláh hace abrir una nueva puerta en el recinto
del Alcázar, llamada de la Justicia. Una vez por se-
mana, se sienta bajo ella para dar audiencia a
aquellos de sus súbditos que deseen presentarle re-
clamaciones 52 • Pero, al convertirse en califa, el
Omeya tiende a dominar desde mucha más altu-
ra a la masa de su pueblo y empieza una progre-
siva ocultación: según M. Barceló, la presencia
califal se hace cada vez más escasa y, a partir de
al-Hakam II, ya está iniciado «el proceso del ca-
lifa evanescente 53„

En las ciudades provinciales, poco a poco se va
aislando la residencia del gobernador omeya res-
pecto a la ciudad, de tal manera que la distinción
ciudad-alcazaba se impone poco a poco a lo lar-
go de los siglos IX y X 5`': la residencia del gober-
nador se deja a un lado de la ciudad, de tal ma-
nera que la alcazaba acaba por controlar una ciu-
dad de la cual está aislada. Hay que poner en re-
lación este proceso con el control que va impo-
niendo sobre las ciudades el poder omeya en épo-
ca emiral. Por otro lado, el poder que reside en la
alcazaba es de naturaleza militar y no política 55:

no tiene por qué anexionar el espacio religioso
para manifestarse y no se ubica, en general, cerca
de la aljama. Sobre este aislamiento de la residen-
cia del gobernador hacia la ciudad, tenemos algu-
nos hitos bien documentados que son los casos de
las ciudades de Toledo (797), Mérida (835), Sevi-
lla (914), Priego de Córdoba (921), Beja (929) y
Talavera (936) 56 (Figs. 12 y 13). En ellas, ciuda-
des levantiscas o ubicadas en regiones rebeldes,
sede de un gobernador y de su guarnición, el po-
der cordobés se esfuerza en imponer a los habitan-
tes la presencia de una alcazaba, símbolo y reali-
dad de la sumisión de la ciudad a la capital. Pues-
to que son las sublevaciones las que hacen nece-
sarias la existencia de un espacio urbano fortifica-
do y separado de la ciudad, ¿es razonable pensar
en ciudades omeyas desprovistas de residencia
fortificada para su gobernador? Algunos indicios
parecen, según C. Picard 57 , indicarlo: durante la
fitna del siglo IX, los rebeldes del Garb no se
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encastillan en la ciudad más importante de la re-
gión, sino en castillos situados en los alrededores
de la misma, lo que parece indicar la ausencia de
estructuras fortificadas en algunas ciudades. Ade-
más, tanto el balance de las construcciones ome-
yas a través de las fuentes escritas 58 como el re-
gistro arqueológico indican la rareza de las edifi-
caciones califales en el ámbito de las residencias
de los gobernadores. Así, en las alcazabas de Lis-
boa y de Mértola, las excavaciones indican una
ocupación del espacio fortificado sólo a partir del
siglo XI, es decir que en la época anterior han
podido servir de refugio, pero no han acogido la
residencia del gobernador y sus servicios adminis-
trativos. Señala C. Picard que las primeras mani-
festaciones de una instalación del poder en una
alcazaba, en las ciudades del Garb, datan de fina-
les del siglo IX y resultan de iniciativas de unos
jefes locales sublevados contra Córdoba.

En época omeya, cabe distinguir, pues, entre las
residencias del poder, la del soberano en su capi-
tal que aparece como el espacio fortificado de un
Omeya omnipotente y progresivamente evanes-
cente, de la del gobernador en las ciudades levan-
tiscas de provincia, donde se va imponiendo un
progresivo aislamiento, protector, del espacio
donde reside el poder.

3. Las residencias palatinas de los reyes
de taifas (s. XI)

A partir del siglo XI, con las taifas, se multi-
plican las capitales políticas y, por supuesto, las
residencias que acogen a soberanos. Tres datos
caracterizan las residencias de las nuevas autori-
dades urbanas: un aislamiento marcado hacia la
ciudad, una separación entre espacio político y
espacio religioso, un desarrollo del espacio del
poder.

En el siglo XI andalusí, el fenómeno del aisla-
miento del poder se afirma, fenómeno conocido
para las demás ciudades del mundo arabo-musul-
mán medieval. Indica J.-C. Garcin que, en el si-
glo XI, la alcazaba se edifica en un lugar aparta-
do de la ciudad que domina y se instalan en ella
poderes nuevos que dejan los palacios ubicados
dentro de la ciudad 59 . En al-Andalus, la capital
de taifa responde al tipo urbano ciudad-acrópo-
lis, en Málaga (Fig. 14), Almería, o Denia y,

cuando está la capital en llano, el espacio del po-
der se desplaza para instalarse fuera de la ciudad:
de sobra conocida es, al respecto, la Aljafería de
los Banú Húd, edificada a 1 km de Zaragoza. Los
reyes de taifas se aíslan de la ciudad por un mo-
tivo elemental de seguridad: el siglo XI es una
época de luchas entre taifas, de pactos con los rei-
nos cristianos del norte y los reyes de taifas deben
proteger su residencia y la sede de su poder. In-
dica C. Picard que, tanto en Lisboa como en
Mértola, los indicios de una ocupación en las
alcágovas pertenecen al siglo XI, es decir que le
corresponde a la época taifal el haber transforma-
do una zona de refugio en un espacio de residen-
cia permanente de los poderes. Por otro lado, no
parece imposible ver en este aislamiento un pro-
grama político: los soberanos de taifas andan en
busca de su legitimidad, al esconderse y hacerse
invisibles detrás de los muros de una fuerte alca-
zaba, muy presente ella en el paisaje urbano, los
soberanos consiguen un valor sacralizado: de al-
gún modo, los reyes de taifas dan por terminado
el proceso del califa evanescente que había empe-
zado con los Omeyas.

La separación entre lo político y lo religioso se
nota en la distribución de los espacios urbanos: ya
no existe la asociación entre la aljama y la sede del
poder que se notaba en la Córdoba omeya, por-
que la topografía obliga a menudo a alejar los dos
polos donde el poder se expresa, pero también
porque los nuevos poderes del siglo XI no se atre-
ven, salvo excepciones, a asumir el califato. En
efecto, aunque el poder de los reyes de taifas
muestra una gran continuidad con la época ante-
rior, como bien lo ha puesto de manifiesto F.
Clément, el «imam ficticio» vacila en plasmar de
manera formal su independencia adoptando los
signos clásicos del poder soberano. La legitimidad
de los reyes de taifas queda frágil, por la situación
de desunión que representan dentro de una co-
munidad cuya vocación es lo universal: para con-
servar la ficción de un califato sin califa, el prín-
cipe se atribuye los símbolos de la soberanía, pero
teniendo cuidado de no atreverse demasiado 60

Para afirmar su presencia en la ciudad, los re-
yes de taifas desarrollan un programa arquitec-
tural ambicioso que tiende a manifestar su poten-
cia. Construyen palacios suntuosos, tanto en la
alcazaba como a alguna distancia de la ciudad: las



lujosas construcciones realizadas en Almería, Se-
villa, Valencia, Toledo, Badajoz Balaguer, Daroca
dejan constancia de la necesidad de ostentación
que reclaman los reyes de taifas 61

Las alcazabas de los reyes de taifas se aíslan de
la ciudad, medida prudente seguramente, pero
también manifestación de la fragilidad de unos
soberanos que, en general, no se atrevieron a to-
mar el título califal, ni tampoco a hacer ostenta-
ción de su potencia en la aljama, sino que siguie-
ron la sentencia de 'Abd al-Rahmán III que reza
así: «una construcción, cuando es grande, indica
la majestad del rango».

4. Hacia la ciudad palatina (ss. XII -XV)

De las alcazabas urbanas en época almorávide,
poco sabemos: no parece existir entonces un pro-
grama coherente de fortificación destinado a de-
fender el territorio contra los cristianos, sino una
campaña de trabajos de fortificación, de la cual
nos atestigua el impuesto llamado ta`tíb, estable-
cido en 1125. Los datos más seguros que tenemos
atañen a las murallas urbanas, la de Niebla en
particular, y no a la alcazaba: quizá trabajen los
Almorávides en la alcazaba Qadima de Granada
y obran con más seguridad, eso sí, en la de Jerez
de la Frontera; en la de Denia, donde edifican la
Torre del Mig, y en la de Játiva, fortificada por
el gobernador del Levante que se instala allí en
111762.

Con los Almohades, Sevilla se impone defini-
tivamente como la capital administrativa de al-
Andalus a partir de 1163 y encontramos en ella
una configuración de los espacios urbanos que
bien conocemos. Al lado de la aljama, se ubica el
palacio del gobernador, donde reside el califa
almohade cuando está en al-Andalus, o sea que,
en la configuración de los espacios urbanos, se
plasma la representación del califato almohade,
poder tanto político como religioso: en efecto,
M. a J. Viguera Molins indica que las estructuras
originales del poder almohade, definible en sus
comienzos como una oligarquía teocrática, se
convierten en 1 155 en una monarquía dinástica,
autocracia hereditaria 63 . En Sevilla, se expresa la
omnipotencia del califa, que también deja su
marca en el paisaje periurbano, con otro espacio
residencial, la Buhayra. Cabe señalar, aquí, qué

otra ciudad tiene facha de capital política: la
Murcia de Ibn Mardanis (1145-1172), sede de
una taifa levantada contra los Almohades, en ella
el poder se manifiesta a través de un extenso es-
pacio sultaní, tanto en la ciudad como en sus
afueras, y en la ubicación del Qasr al-kabir al lado
de la aljama 6`'

El carácter militar del Estado almohade justi-
fica que las alcazabas refuercen sus defensas para
ofrecer resistencia a las incursiones cristianas: la
de Badajoz suele ser considerada como su proto-
tipo y allí se llevan a cabo trabajos de urgencia en
los años 1168-69 y 1173-74 hasta que, en el año
1203-04, el gobernador almohade emprende tra-
bajos de mayor amplitud 65 . Por otro lado, la al-
cazaba conserva, en época almohade, la función
residencial que había adquirido en época taifal, y
que sigue viva en época almorávide, como lo ates-
tiguan el baño y las casas de la alcazaba de Mála-
ga, organizadas en manzanas que revelan un mo-
delo urbanístico avanzado 66

. Los vestigios de la
alcazaba de Mértola indican que allí vivían los
gobernadores y sus funcionarios 67 , como lo indi-
can las excavaciones realizadas en la alcazaba de
Silves. Además, algunos gobernadores almohades,
parientes del califa, desean imitar la residencia
sevillana de su soberano y mandan construir ricos
palacios: en Málaga, el sayyid de la ciudad, que
pronto se convertirá en califa, manda construir el
Qasr al-Sayyid en el año 1226 61 . También sabe-
mos que la presencia de baños y de una mezqui-
ta en la alcazaba contribuye a afirmar la indepen-
dencia de ésta: bien documentado al respecto es
el caso de la alcazaba de Jerez de la Frontera, con
sus palacios, su mezquita, sus baños e, incluso, su
alfar 69.

Por otro lado, el caso de Priego de Córdoba
aporta un dato nuevo sobre la alcazaba en época
almohade: en esta alcazaba, existen, para la época
almohade, vestigios de construcciones domésticas,
quizá de un baño, pero también de una necrópo-
lis, que funciona durante bastante tiempo como
lo indica la superposición de las inhumaciones 70.

Resulta difícil interpretar este dato, bastante in-
usual para una alcazaba: ¿hay que relacionarlo con
el cementerio de la Suda, en Tortosa, que parece
ser una rawda 71 o cabría pensar que, en época
almohade, va cambiando el papel de la alcazaba?
Parece convertirse en una verdadera pequeña ciu-
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dad, donde viven los gobernadores y sus familia-
res y tropas con una cierta independencia hacia la
ciudad: en la alcazaba de Málaga, existe una alja-
ma, para servicio del personal vinculado a palacio
y la guarnición militar, o sea una aljama que per-
mite a sus moradores prescindir de la ciudad 72.

La alcazaba parece también convertirse en una
pequeña ciudad susceptible de acoger a los ciuda-
danos, en caso de asedio por ejemplo: cabe recor-
dar que en la alcazaba de Badajoz, cuando entran
en ella los cristianos en 1230, está la aljama 73.

Cabe recordar, también, que en algunas ciudades
del Sarq, en alcazabas que funcionan en época
almohade, existe un espacio vacío, el albacar, que
puede servir de refugio 74 . Y, para volver por úl-
tima vez sobre Jerez de la Frontera, cabe notar el
emplazamiento de los baños y de la mezquita: se
ubican cerca de una puerta que da a la ciudad. En
época almohade, algunas alcazabas parecen fun-
cionar, pues, como «microcosmos con relación al
resto de la ciudad», como «ciudad en miniatura»
según lo expresa R. Puertas Tricas a propósito de
la alcazaba malagueña 75.

En el reino nasrí, las alcazabas de las pequeñas
ciudades, como Baza o Loja, han dejado pocas
huellas y parecen haber desempeñado esencial-
mente funciones defensivas, que son claras en el
caso de Vera, donde los restos de muros internos
al recinto podrían corresponderse a las viviendas
de una pequeña guarnición 76 . Algunas alcazabas
más grandes, forman un pequeño barrio donde se
hallan una torre residencial, una mezquita y casas:
en la alcazaba de Antequera, por ejemplo, se en-
cuentra una mezquita que el infante D. Fernando
transforma en iglesia cuando se apodera de la ciu-
dad 77 . Se desprende, pues, una clara continuidad
funcional con las alcazabas de la época anterior. Y
también se desprende una continuidad evolucio-
nal: la alcazaba sigue adaptándose a la guerra y la
fortificación de Gibralfaro que protege la alcazaba
de Málaga es muy reveladora al respecto. Por otro
lado, con la paradigmática Alhambra, la alcazaba
se ha convertido en una verdadera ciudad dentro
de la ciudad, con sus palacios, su propia alcazaba,
su red de calles, etc. (Fig. 15).

De este esbozo de tipo-cronología de las alca-
zabas, cabe notar que siempre es imprescindible
distinguir entre la residencia de una autoridad
soberana y la de una autoridad delegada, porque

los recursos que se invierten en ella son distintos
y porque las necesidades de manifestar un poder
u otro no son las mismas. Por otro lado, del si-
glo X al XV, se transforman poco a poco las alca-
zabas de las ciudades: en época omeya, asistimos
a un progresivo aislamiento de la alcazaba, para
que pueda controlar la ciudad; en el siglo XI, las
alcazabas se aíslan más aún de la ciudad, para aco-
ger los palacios de los nuevos poderes y su admi-
nistración; a partir de la época almorávide, las
alcazabas desarrollan tanto sus defensas como sus
estructuras residenciales y servicios comunes, has-
ta el punto de convertirse en ciudades en minia-
tura. La Alhambra ya no es una alcazaba, sino una
verdadera ciudad dentro de la ciudad, «una ciu-
dad palatina» como el tema de este curso nos
ofrece pensarla.

CONCLUSIÓN

No cabe duda de que las ciudades de al-Anda-
lus son ciudades del mundo árabo-musulmán me-
dieval y los trabajos más recientes se inscriben
perfectamente dentro de una historiografía que se
esfuerza en poner de relieve la diversidad de las
ciudades y sus transformaciones a lo largo de los
siglos. En las ciudades de al-Andalus, se encuen-
tran las estructuras «clásicas» de las ciudades de la
dár al-islám medieval, ya señaladas por la escuela
orientalista: la aljama, la alcazaba, el zoco, los ba-
ños constituyen «signos urbanos» que permiten
hablar de «ciudad». Sin embargo, las ciudades son
plurales y la diversidad de las morfologías urbanas
tiene que ser relacionada con la topografía claro,
pero también con la naturaleza del poder que rige
la ciudad y el legado a partir del cual ésta se hizo
ciudad de la dar al-islám. Además, las ciudades son
obras en permanente construcción, porque se van
adaptando a los acontecimientos (incendio, riada,
guerra...) que las afectan, a los poderes que man-
tienen y desarrollan el espacio público de la ciudad,
a los ciudadanos que intervienen en la gestión ur-
banística de su ciudad. Y el espacio sultaní o «al-
cazaba» aparece como un excelente testigo de las
transformaciones que conocen las ciudades a lo lar-
go de la historia andalusí. En el espacio del poder
se leen, en efecto, las fases sucesivas de la historia
urbana: bien se plasma la construcción del Estado
omeya, tanto en un soberano en progresiva ocul-
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tación como en provincias poco a poco sumisas;

bien se configura la naturaleza del poder en época

taifal, que se parece al de sus predecesores, sin atre-

verse a copiarlo por completo. Pero también en la

alcazaba se nota la progresión de los cristianos ha-

cia el sur en época de los beréberes y los datos nue-

vos de la poliorcética a finales de la Edad Media.

En el siglo IX, la alcazaba no es más que un reduc-

to fortificado urbano que permite a una guarnición

tener controlada la ciudad; poco a poco sus funcio-

nes residenciales van desarrollándose, hasta el pun-

to de convertirse en una ciudad en miniatura y

hasta en una verdadera ciudad: la ciudad palatina

de la Alhambra.
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Topónimo Fecha Hábitat Alcazaba Arrabal Recinto Total
(ha) (ha) (ha) vacío (ha) (ha)

Albarracín X 5,31 0,36 5,67
Albarracín Xl 5,31 0,36 2,22 2,27 10,16

Algeciras VIII-LX 12,00

Alicante mi XIII 9,21 0,90 2,40 12,51
Almería X 20,35 2,20 22,55
Almería XI 20,35 2,20 59,90 82,45
Andújar XI-XII 9,78 9,78
Antequera XIII-XV 5,43 0,91 6,34

Arcos de la Frontera XIII-XIV 14,50
Arjona XIII 18,13 1,37 19,50
Atienza X-XI 9,46 0,32 0,36 10,14

Badajoz XII-XIII 67 (?) 8,00 75 (?)

Baeza XIII 17,10 6,90 24,00
Bairén XI 8,43 0,24 0,94 9,61

Balaguer I X-XII 10,20 0,82 Pla=24,57 35,59
Burriana XIII 3,00
Cáceres XII-XIII 8,67 8,67
Calatayud XI 22,09 0,53 12,74 4,90 40,26
Calatrava XII-XIII 4,00 0,39 \, 4,39
Carmona I X(?)-XIII 40,92 1,33 42,25
Cieza XII-XIII 12 a 13 0,32 12-13
Córdoba 2.a mitad X-XI 89,91 2,16 106,5 1 198,58
Coria IX-mi XII 6,50
Cuenca XI-mi XII 10,80
Cullera XI-XIII 3,34 3,34
Daroca X-XI 46,50   2,00 48,50
Denia XI 24,00 8,00 13,00 r 45,00
Écija mi XIII 56
Évora I X-XIII(?) 12,25

- - - _!

12,25

Gá fi q IX-X 2,50 E.I 2,50 5
Gibraltar XII-XIII 3,74 2,84

ML

r
,e

ne
(?) 6,58 (?)

Granada XI 69,56 7,20 - 76,76
Granada XIV-XV 76,76 9,23 94,58 180,57
Guadalajara XI 34,59 1,70 10,76 47,05
Gadix XII-XIII 7,36 0,90 8,26
Huesca IX 23,28 23,28
Ibiza XII-XIII 1,99 0,68 1,07 3,74
Jaén XII-XIII 66,44 1,54 67,98
Játiva XIII 19,18 2,02 21,2
Jerez de la Frontera XII-XIII 45,20 0,80 46
Lérida mi XII 35,00 10,39 45,39
Lisboa mi XII 11,31 11,31
Madinat al-Zahr^' X 110
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Madrid X

Málaga XV 41,18

Mértola XII-XIII

Molina de Aragón principio XII 4,90

Muía XI-XIII 4,10

Murcia mi XIII 30,56

Onteniente mi XIII

Orihuela XII-XIII 23,90

Palma de Mallorca XI-XII 86,40

Ronda XI?-XV 10,80

Sagunto X-XIII 21,69

Saltés XI-XIII (?) 4,3 (?)

Sevilla XII-XIII 267,57

Silves XII-XIII 8,00

Talamanca X-XI

Talavera X-XI 17,60

Tarifa X 10,25

Toledo X-XI 81,66

Tudela X-XI 20,59

Úbeda I X 4,50

Úbeda XII 28,00

Uceda XI 5,98

Valencia XI 52,66

Vascos X 7,68

Zaragoza X 46,27

Zaragoza XI 47,47

Zorita XI 2,35

3,7-9-12

2,96 42,39

4,75

0,30 2,14 7,24

0,25 1,50 5,85

10,00 26,86 67,42

4,50

0,40 24,30

9,00 95,40

1,20 12,00

0,60 6,57 28,86

0,30 4,6 (?)

9,00 276,57

1,25 9,25

7,50

0,90 18,50

0,25 10,50

9,00 11,75 102,41

1,63 22,22

4,50

4,50 ' 32,50

0,49 6,47

0,73 53,39

0,32 8,00

1,20 47,47

0,67 48,14

0,43 0,27 3,05
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Fig. 2. Superficies intramuros
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Fig. 9. Emplazamiento de la alcazaba en relación con el poblamiento
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OLONS[

Topónimo Superficie % del espacio
(hectáreas) urbano

Albarracín
Alicante
Almería
Alinunécar
Antequera
Atienza
Badajoz
Baeza
Bairón
Balaguer
Baños de la Encina
Calatayud
Calatrava
Caracuel
Carmona
Cieza
Córdoba
Daroca
Denia
Gáfiq (Córdoba)
Gibraltar
Granada s. XV
Guadalajara
Guadix
Jaén
Játiva
Jerez de la Frontera
Málaga s. XV
Mérida
Molina de Aragón
Murcia 1

Orihuela
Palma de Mallorca w
Ronda
Sagunto
Saltés
Sevilla tronato de
Talavera
Tarifa
Toledo
Trujillo
Úbeda
Uceda
Valencia
Vascos
Zaragoza s. X
Zaragoza s. XI
Zorita de los Canes

0,36 6,34
0,90 7,19
2,20 2,66
0,38 ?
0,91 14,30
0,32 3,15
8,00 10,66
6,90 28,70
0,24 2,49
0,82 2,30
0,46
0,53 1,31
0,39 8,90
0,30 ?
1,33 3,14
2,36 2,56
2,16 1,08
2,00 4,12
8,00 17,70
2,50
2,84

50,00
?

9,23 5,11
1,70 3,61
0,90 10,89
1,54 2,26
2,02 9,52
0,80 1,74
2,96 6,98
1,80 ?
0,30 4,14

10,00
0,40

- 14,83
1,64

9,0 9,43
1,20

_
10,00

0,60 )E cut 2,07
0,30 6,52 (?)

0 mbra y iIife0,9 3,25
0,25 2,38
9,00 8,78
0,31 ?
4,50 14,00
0,49 7,57
0,73 1,36
0,32 4,00
1,20 2,52
0,67 1,39
0,43 14,09

Fig. 10. Superficie de las alcazabas urbanas

78



C m P
^^^ ^^ P

Puerta del P ^^^',^ r^ j
León ^ \ 1 í

//-^ ^(^ Pta de Toledo ¡^^

Puerta de 71 !  —^ Ajerquía f

Amir

1
í
\

s ^z ^,

Badajoz ^. M ( ^^
s^1 ^

?_ J % Río ^`^
P `F r ^ Guadalquivir ^í^ ^^

Pta de J P^:^ t
Sevilla ^\ /..,,\\ _ , ^¿fin

Pta del J^
Puente I / r

¡^ %> Secunda 0 300 m

--

L

tronato de la mbra y GeneraL-

Fig. 11. Plano de Córdoba
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Fig. 12. Plano de Toledo
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Fig. 13. Plano de Talavera
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82



Puerta de \ ^^ ^^\^ ^^;^^ i \^ r^ ^' .
Elvira p >^ ^^

//) = al-gasaba

^̂  ^^ al gadima

Generalife

M ^_ ^^,^ ^ \^ F^ S\

Q ' J ^/l^l ^^ \^ Alhambra

^̂ $?^ ^ rr. ,^ ,\ ` C

N \^ \ i res.,

Río Darro\

f,.
RI'o Genll

/ ^ 0 300m

Fig. 15. Plano de Granada
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